
María Soledad Me-
lo, vocera de la Cor-
te Suprema. 

“La verdad es que ha sido un
año duro, a lo mejor, el peor que
ha tenido que vivir el Poder Ju-
dicial, y la Corte Suprema en
sus más de 200 años de existen-
cia”. Así, la vocera del máximo
tribunal, María Soledad Melo,
resume cómo fue este 2024 para
la judicatura tras la irrupción
del caso “WhatsApps”, relativo
a mensajería sostenida entre
jueces y el abogado Luis Her-
mosilla —en prisión preventiva
en el marco del caso “Audio”—,
pero también con el exmagistra-
do Juan Antonio Poblete, solici-
tando en ambos casos gestiones
para ellos o terceros en concur-
sos judiciales.

Y agregó: “Ha sido un tema
que nos afectó a los ministros,
porque no es bueno estar en la
palestra siendo cuestionados”. 

Se trata de una de las mayores
crisis del Poder Judicial y su
punto más álgido fue, además
de la reactivación de la Comi-
sión de Ética a mediados de este
año para indagar las conductas
de algunos de sus miembros, la
destitución por el Senado de
dos supremos —Ángela Vivan-
co y Sergio Muñoz— por nota-
ble abandono de deberes, en oc-
tubre pasado, aunque a la exma-
gistrada el propio máximo tri-
bunal ya la había removido.

Melo reitera que estas últimas
situaciones “por supuesto que
nos afectan”, pero también dice
que han salido “fortalecidos” al
haber podido “adoptar algunos
criterios y desarrollar procedi-
mientos internos que nos permi-
tan prevenir o evitar que en el
futuro puedan ocurrir algunas
situaciones como las que se nos
ha cuestionado este año”.

“Nos encontramos más cohe-
sionados, advirtiendo las falen-
cias que tenemos, tratando de
salir adelante y proyectarnos ha-
cia el futuro con mecanismos
que impidan que puedan ocurrir
situaciones anómalas”, sostiene. 

Vivanco fue cuestionada, prin-
cipalmente, por sus chats —pu-
blicados en septiembre pasado
por Ciper— con Hermosilla, que
no solo trataban sobre designa-
ciones, sino que contenían entre-
ga de información de causas y la
disposición de ella a cambiarse de
sala si el abogado se lo pedía,
mientras que a Muñoz lo denun-
ció una inmobiliaria por supues-
tamente entregar información
privilegiada a su hija, quien ade-
más es jueza de garantía.

También se acusó constitucio-
nalmente por conversaciones
con el abogado al ministro Jean
Pierre Matus, cuando era sus-
ceptible de ser elegido para la
Suprema, pero su caso no tuvo
los votos en la Cámara de Dipu-
tados para pasar al Senado. 

“Uno no deja de ser
juez nunca”

Este caso igualmente tuvo efec-
tos en la percepción ciudadana

respecto del Poder Judicial y, se-
gún algunos reportes, como la En-
cuesta Bicentenario UC, un alto
porcentaje les reprocha a los ma-
gistrados su incapacidad de resis-
tir presiones políticas y de clase.

“En todos lados hay intereses
creados o personas que quieran
obtener las cosas de una manera
que no corresponde, el tema es si
se cede o no ante ello. Si somos
jueces, tenemos que ser objetivos,
y no podemos estar supeditados
a que se nos pida un favor, se nos
diga o se nos ofrezca algo, eso es
imposible”, comenta Melo.

Aunque precisa que “ha habi-
do situaciones puntuales que se
han escapado o se han salido de
ese esquema, que es esta im-
pronta que tiene un judicial de
ser más reservado, más alejado
de las luces, que no participa en
muchas cuestiones; uno no deja
de ser juez nunca”. 

En ese sent ido, d ice que
“nuestro único caso fue el de la

ministra Vivanco, que fue algo
excepcional”.

No obstante, existen dos su-
marios administrativos abiertos
respecto de supremos: Mario
Carroza y Manuel Antonio Val-
derrama, quienes figuran en el
listado que la defensa de Luis
Hermosilla difundió, identifi-
cándoselos como jueces que ha-
bían tenido conversaciones con
el penalista. Ambos ya declara-
ron, luego que Valderrama pi-
diera que esta información fuera
investigada, postura a la que
también se sumó Carroza.

La vocera dijo desconocer el
“estado actual” de ese proceso y
recordó que se debe esperar a co-
nocer lo que proponga el fiscal
judicial y después la Suprema
“adoptará las medidas que co-
rrespondan, conforme a los an-
tecedentes que se nos planteen”.

Otro dato de la encuesta es
que el sistema de justicia es cali-
ficado como “poco equitativo,

poco accesible, poco eficaz y po-
co oportuno”. 

Melo dice que históricamente
se dan estas percepciones, “y no
podemos partir más allá del
50%, porque cuando resolve-
mos causas hay alguien que ga-
na y otro que pierde, por lo que
no vamos a poder acoger las pre-
tensiones de todos”, a lo que se
suma, dice, que “mucha gente
no tiene el conocimiento de que
no todo corresponde al Poder Ju-
dicial”, sino que a otras institu-
ciones que intervienen en el sis-
tema judicial, como el Ministe-
rio Público. 

Un código de ética
consultivo

Pese a que su elaboración co-
menzó antes de conocerse los
chats de ministros, su desarrollo
ha estado enmarcado en estos
procesos, y aunque no lo definió,
apunta Melo, sirvió “para hacer

un énfasis mayor en algunas si-
tuaciones y aspectos que no es
conveniente volver a repetir”.

Así, el nuevo Código de Ética
del Poder Judicial estaría listo el
primer semestre de 2025 y, re-
cordó la vocera, en las últimas
jornadas de reflexión de la Su-
prema se decidió que el nuevo
procedimiento, mediante una
comisión que reemplazará a la
actual instancia ética que inves-
tigó a los magistrados, tendrá un
enfoque “orientador y consulti-
vo, no sancionatorio”, dejando
lo disciplinario radicado en las
investigaciones sumarias que se
llevan a cabo según el acta que lo
reglamenta. 

En principio, será para el esca-
lafón primario —jueces, relato-
res, ministros de apelaciones y
supremos—. 

Sumario por fallida
compra de autos está
en su etapa final

No fueron solo los mensajes
de los ministros lo que provocó
polémica en el Poder Judicial
durante este año: en febrero pa-
sado se conoció la decisión de
comprar automóviles Lexus pa-
ra los supremos, lo que generó
cuestionamientos desde distin-

tos sectores por el alto valor de
los vehículos. 

Eso llevó a que tal acuerdo
quedara sin efecto y se abriera
un sumario administrativo al di-
rector y al subdirector de la Cor-
poración Administrativa del Po-
der Judicial (CAPJ), que está en
su etapa final y es probable que
en enero próximo se tenga el in-
forme respectivo, detalló Melo.

Sin embargo, la vocera pun-
tualiza que renovar la flota es
una “necesidad que existe, no
solo para la Corte Suprema, si-
no que también para las cortes
de Apelaciones; ya pasamos
con exceso el límite o instruc-
ción que se ha dado a través del
Gobierno en cuanto a que pasa-
dos ocho años se haga un cam-
bio de vehículo”.

También advierte que “los
estándares de seguridad que se
están requiriendo lo amerita
(…), porque ahora estamos ex-
puestos a mayores situaciones
de riesgo que lo que había diez
años atrás”.

Levantó “severas”
dudas sobre los jueces

Se ha dicho en el mundo jurí-
dico que el caso “WhatsApps” es
una de las mayores crisis vividas
por el Poder Judicial.

En la última edición de la re-
vista El Mercurio Legal, la profe-
sora de la Universidad del Desa-
rrollo, Marisol Peña, comentó
que estas situaciones levantaron
“severas dudas” sobre el com-
portamiento de los magistrados
y generaron “todo tipo de suspi-
cacias respecto de la susceptibi-
lidad de algunos ministros al trá-
fico de influencias, ya sea en ma-
teria de nombramientos judicia-
les como de la tramitación de
ciertas causas”. 

Aquello, “en forma lesiva al
principio del debido proceso y,
especialmente, de la igualdad
procesal que este supone”. 

Mientras que el profesor de la
Universidad Diego Portales,
Cristián Riego, sostuvo que “es-
ta crisis ha sido expresiva de una
crítica que ya venía manifestán-
dose desde hace algún tiempo en
el Poder Judicial, que tiene que
ver con el tráfico de influencias,
con eventual corrupción, con el
sistema de nombramientos (…),
con que hay prácticas al interior
que ponen en juego sus valores
fundamentales”. 

Vocera del máximo tribunal, María Soledad Melo, y su balance de 2024:

“Ha sido un año duro, a lo mejor, 
el peor que ha tenido que vivir el
Poder Judicial, y la Corte Suprema”

A. ZÚÑIGA Y C. CARVAJAL

Aunque dice que tanto las indagaciones éticas como las
destituciones de ministros “nos afectan”, también asegura que
se han ido adoptando criterios y procedimientos internos para
“evitar que en el futuro puedan ocurrir algunas situaciones
como las que se nos ha cuestionado”.

PALACIO DE TRIBUNALES .—La ministra vocera de la Suprema destalló que el nuevo Código de Ética del Poder
Judicial estaría listo durante el primer semestre del próximo año. 
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‘‘Si somos jueces,
tenemos que ser objetivos
y no podemos estar
supeditados a que se nos
pida un favor, se nos
diga o se nos ofrezca algo,
eso es imposible”.
.................................................................

SOLEDAD MELO
VOCERA DE LA CORTE SUPREMA

cación vial, con el bienestar de
los demás y con nosotros mis-
mos. En ese sentido, tenemos
un desafío como país”.

La estadística de este año so-
bre accidentes de trayecto con
este tipo de ciclo revela que la
mayoría de los casos correspon-
de a hombres (290), comparado
a mujeres (213). Mientras que en
cuanto a segmentos etarios, la

mayor cantidad se
ha identificado en
el tramo de 18 a 30
años (295), seguido
de 31 a 40 (129) y 41
a 50 años (59).

M i g u e l Á n g e l
González, usuario
de scooter de apli-

caciones en las comunas de
Providencia y Las Condes, re-
conoce que conducir este me-
dio de transporte presenta difi-
cultades. “No es llegar y subir-
se. Para maniobrarlos hay que
tener cuidado, y no en todos los
sectores hay ciclovías. Además,
la gente se atraviesa y, justa-
mente, hay muchos accidentes

La expansión del uso de pati-
netas eléctricas (scooters) ha ido
de la mano de un aumento de los
siniestros viales en que inciden
la imprudencia, alta velocidad y
malas maniobras por parte de
sus conductores, según recono-
cen expertos.

De acuerdo con datos de la
Asociación Chilena de Seguri-
dad (AChS) Seguro Laboral,
correspondientes a accidentes
de trayecto (aquellos que ocu-
rren en el camino directo de
ida, o regreso, entre la habita-
ción y el lugar de trabajo) se ob-
serva un aumento
en este catastro:
entre el 1 de enero
y el 30 de noviem-
bre de este año, la
ent idad reportó
503 casos con par-
ticipación de estos
vehículos , c i f ra
que supera los 474 en igual pe-
ríodo de 2023.

Lilian Padilla, subgerente de
Prevención de la entidad, co-
menta que se deben asumir
conductas responsables con el
fin de armonizar el uso de los
distintos tipos de movilidad.
“La buena convivencia vial exi-
ge un compromiso con la edu-

por gente que se cruza”.
“Muchas rutas también están

con hoyos. Una caída ahí de se-
guro es una fractura”, advierte.

González añade que los ries-
gos aumentan en los casos de pa-
tinetas eléctricas que alcanzan
altas velocidades.

Tecnología para
fiscalizar

Para Franco Basso, experto en
transportes y académico de la
Escuela de Ingeniería Industrial
de la Universidad Católica de

Valparaíso, el aumento de un 5%
de los denominados accidentes
de trayecto con empleo de scoo-
ters representa una cifra no del
todo alarmante. “Sin embargo,
esto sí debe llamar la atención en
términos que consolida un alza
que ha venido ocurriendo en ge-
neral con los accidentes de la mi-
cromovilidad y que pone de ma-
nifiesto que la Ley de Conviven-
cia Vial, que comenzó a regir ya
hace más de cinco años, no ha lo-
grado llevar a la práctica una dis-
minución en la cantidad de acci-
dentes que involucran a scooters,

patines u otros modos de trans-
porte sustentable. Por lo tanto, el
llamado es a que se pueda avan-
zar en políticas que incorporen,
por una parte, la educación vial
como eje estructurante y por
otro, la tecnología”.

“Esto —dice— para fiscalizar
una serie de situaciones que es-
tán en la ley y que, lamentable-
mente, no se llevan a la práctica.
Como, por ejemplo, la utiliza-
ción del casco en el caso de las
personas que utilizan scooter o la
obligatoriedad de utilizar ciertos
carriles o ciclovías en circuns-

tancias dadas. Acá, otro tipo de
tecnologías, como la videoanalí-
tica o los fotorradares, para me-
dir potenciales excesos de velo-
cidad, son relevantes para no so-
lamente depender de la policía
(en fiscalización), que tiene labo-
res importantes en otros esta-
mentos y en otros lugares de la
sociedad”, analiza.

La AChS plantea que los scoo-
ters deben incorporar entre su
equipamiento sistema de frenos,
foco que permita proyectar haz
de luz frontal continua de color
blanco o amarillo, y una luz roja
(continua o intermitente) en la
parte trasera. Además, como ele-
mentos de protección se debe
llevar un casco que proteja la ca-
beza y el mentón, y también ele-
mentos reflectantes. 

En cuanto a conductas, entre
otras medidas, apunta que se de-
be respetar la velocidad máxima
de 25 km/h, también cumplir la
normativa y señales de tránsito,
conducir siempre por la ciclovía,
y en caso de no existir, hacerlo
por el lado derecho de la calzada.

Un total de 503 incidentes reportados

Accidentes con scooters
consolidan alza en 2024:
conductores menores de
30 años lideran en casos

CLAUDIO CERDA SANTANDER Especialistas viales llaman a que los
usuarios de estas patinetas respeten las
normas del tránsito y que usen casco
para evitar riesgos.

NORMA
La Ley de Convivencia

Vial es considerada
“letra muerta” por los

especialistas.

Ciclo.
El uso de casco
y transitar por
la parte derecha
de la calzada
son conductas
esenciales.
Entre enero y
noviembre, la
mayor cantidad
de accidentes
de trayecto en
scooter ocurrió
en abril (62) y
mayo (61). 
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‘‘La Ley de Convivencia Vial, que
comenzó a regir ya hace más de cinco años,
no ha logrado llevar a la práctica una
disminución en la cantidad de accidentes
que involucran a scooters, patines u otros
modos de transporte sustentable”.
................................................................................................................

FRANCO BASSO
ACADÉMICO DE LA U. CATÓLICA 
DE VALPARAÍSO

‘‘No es llegar y subirse. Para
maniobrarlos hay que tener
cuidado, y no en todos los sectores
hay ciclovías. Además, la gente se
atraviesa y, justamente, hay muchos
accidentes por gente que se cruza”.
...........................................................................................

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ
USUARIO DE SCOOTERS
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